
 

 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA

 RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORNIDARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Siendo las 13:00 Trece horas
ño 2017 dos mil diecisiete, se da inicio a la
sede de este Instituto, ubicada
de Guevara, en esta ciudad de
 

L I S T A  D E  

Como Presidente de la Junta de Gobierno el representante del C. Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco
Sergio Silva, Coordinador de ….
General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Jalisco, el Lic. Rodrigo Solís García
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el 
Director de Mercadeo Social y el 
Departamento de Vinculación Social; como representante de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Jalisco, el 
de Asuntos Sociales; como representante de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas  del Estado de Jalisco, la 
Optimización de Recursos; como representante de la Contralor
Ramón Valenzuela Lázaro, Coordinador de la contraloría del Estado de Jalisco; así mismo 
con carácter de invitados, todos del O.P.D. Régimen Estatal de Protección Social en Salu
Jalisco, en primer lugar el Dr. Rogelio Mendoza Gutiérrez
Afiliación y Promoción, el Lic. José Antonio Amaya 
de la Dirección de área Administrativa,
Flores, de la Dirección de Área de Gestión Médica
de la Dirección de Área Jurídica,
Ramírez, de la Unidad de Transparencia, el 
Secretario Particular. 
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SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO 

RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO

23 DE MARZO DEL 2017 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORNIDARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

13:00 Trece horas del día jueves 23 veintitrés de marzo del a
diecisiete, se da inicio a la Sexta  Sesión Ordinaria

este Instituto, ubicada en la Avenida Chapultepec #113 cuarto piso, Colonia Ladrón 
, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

I S T A  D E  A S I S T E N C I A :  
 

Como Presidente de la Junta de Gobierno el representante del C. Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco

, Coordinador de …. ; como Secretario Técnico el representante del Director 
General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 

Lic. Rodrigo Solís García, Director de Área Jurídica
onal de Protección Social en Salud, el Lic. Mauricio 

Director de Mercadeo Social y el Lic. Christopher Emilio Ordoñez Huerta
Departamento de Vinculación Social; como representante de la Secretaría General de 

Jalisco, el Lic. Héctor Federico Zúñiga Bernal
de Asuntos Sociales; como representante de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas  del Estado de Jalisco, la Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz

e Recursos; como representante de la Contraloría del Estado de Jalisco, el 
, Coordinador de la contraloría del Estado de Jalisco; así mismo 

con carácter de invitados, todos del O.P.D. Régimen Estatal de Protección Social en Salu
Dr. Rogelio Mendoza Gutiérrez, de la Dirección de área  de 

Lic. José Antonio Amaya Santamaría, el Lic. Fernando Guevara
Administrativa, el Dr. Ernesto López Páez

, de la Dirección de Área de Gestión Médica, el Lic. Arturo Daniel Valencia Villaseca
de la Dirección de Área Jurídica, el Lic. Javier Chávez Solorzano, el Lic. Eduardo Rodríguez 

, de la Unidad de Transparencia, el Lic. Oswaldo Roberto Pascual Domínguez

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORNIDARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

jueves 23 veintitrés de marzo del a 
Sexta  Sesión Ordinaria, que se verifica en la 

cuarto piso, Colonia Ladrón 

Como Presidente de la Junta de Gobierno el representante del C. Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, el Dr. 

; como Secretario Técnico el representante del Director 
General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 

, Director de Área Jurídica; como representante 
Lic. Mauricio Téllez Alcántara 

Lic. Christopher Emilio Ordoñez Huerta Jefe de 
Departamento de Vinculación Social; como representante de la Secretaría General de 

Federico Zúñiga Bernal, Coordinador General 
de Asuntos Sociales; como representante de la Secretaría de Planeación, Administración y 

Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz, Coordinador de 
ía del Estado de Jalisco, el Lic. 

, Coordinador de la contraloría del Estado de Jalisco; así mismo 
con carácter de invitados, todos del O.P.D. Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 

, de la Dirección de área  de 
Lic. Fernando Guevara 

Páez, el Dr. Alberto Trejo 
rturo Daniel Valencia Villaseca, 

Lic. Eduardo Rodríguez 
Roberto Pascual Domínguez, 



 

 

1 Lista de Asistencia del Quórum Legal
2 Palabras de Bienvenida 
3 Lectura del acta de la sesión anterior
4 Cuenta Pública 2016 del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de Jalisco 
5 Informe de Actividades del PRIMER TRIMESTRE DE 2017 del Organismo Público Descentralizado 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
6 Autorización para utilizar rendimiento financieros generados en el ejercicio 2017
7 Aprobación del Presupuesto 2017
8 Se informa avances de la universidad que será elegido por el Congreso del Estado de Jalisco para

 integrar la Junta de Gobierno de conformidad con el artículo 7° fracción VII de la Ley del Organismo
 Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco

9 Se informa el nombramiento de personal del organismo para las jefatur
Direcciones de Área que lo conforma

10 Asuntos varios 

A S U N T O S  Y  

Punto 1: “LISTA DE ASISTENCIA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM LEGAL”

En desahogo del punto número uno, se hace constar que el Presidente de la Junta de 
Gobierno, da cuenta de la EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7°, 8°, 11 y 15 de la Ley de creación del OPD REPSS JAL y queda 
declarado llevar a cabo la sesión

Punto 2: “PALABRAS DE BIENVENIDA

A continuación se hace constar que el C. Presidente de la Junta de Gobierno, se dirige a los 
miembros integrantes presentes y dice: “… Muy buenas tardes a todos, sean ustedes 
bienvenidos a esta SEXTA sesión ORDINARIA de la junta de gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco. En este momento 
pregunto a ustedes si están de acuerdo y aprueban el orden del día con los temas que se 
proponen para su desahogo. Si es así agradeceré que lo manifiesten levantando la mano. 
Bueno una vez manifestados sus votos al levantar su mano, queda aprobado y autorizado el 
orden de día para esta sesión”

Punto 3: “LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
dice: “… Están de acuerdo este cuerpo de gobierno de que se obvie la lectura del acta de la 
sesión anterior, en virtud de que somos conocedores de los puntos aprobados, así como de 
sus alcances. Si es así, agradeceré que lo manifiesten le
manifestados sus votos al levantar su mano, queda aprobado y autorizado este punto”.
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ORDEN DEL DÍA: 

Lista de Asistencia del Quórum Legal 

Lectura del acta de la sesión anterior 
Cuenta Pública 2016 del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 

Informe de Actividades del PRIMER TRIMESTRE DE 2017 del Organismo Público Descentralizado 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco 
Autorización para utilizar rendimiento financieros generados en el ejercicio 2017
Aprobación del Presupuesto 2017 
Se informa avances de la universidad que será elegido por el Congreso del Estado de Jalisco para
integrar la Junta de Gobierno de conformidad con el artículo 7° fracción VII de la Ley del Organismo
Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco

Se informa el nombramiento de personal del organismo para las jefaturas de departamento de las 
Direcciones de Área que lo conforma 

 

S U N T O S  Y  A C U E R D O S :  
 

Punto 1: “LISTA DE ASISTENCIA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM LEGAL”

En desahogo del punto número uno, se hace constar que el Presidente de la Junta de 
Gobierno, da cuenta de la EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7°, 8°, 11 y 15 de la Ley de creación del OPD REPSS JAL y queda 
declarado llevar a cabo la sesión. 

PALABRAS DE BIENVENIDA”  

hace constar que el C. Presidente de la Junta de Gobierno, se dirige a los 
presentes y dice: “… Muy buenas tardes a todos, sean ustedes 

bienvenidos a esta SEXTA sesión ORDINARIA de la junta de gobierno del Organismo Público 
zado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco. En este momento 

pregunto a ustedes si están de acuerdo y aprueban el orden del día con los temas que se 
proponen para su desahogo. Si es así agradeceré que lo manifiesten levantando la mano. 

eno una vez manifestados sus votos al levantar su mano, queda aprobado y autorizado el 
”. 

Punto 3: “LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR” 

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
“… Están de acuerdo este cuerpo de gobierno de que se obvie la lectura del acta de la 

sesión anterior, en virtud de que somos conocedores de los puntos aprobados, así como de 
sus alcances. Si es así, agradeceré que lo manifiesten levantando la mano. Bueno, una vez 
manifestados sus votos al levantar su mano, queda aprobado y autorizado este punto”.

Cuenta Pública 2016 del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en  

Informe de Actividades del PRIMER TRIMESTRE DE 2017 del Organismo Público Descentralizado  

Autorización para utilizar rendimiento financieros generados en el ejercicio 2017 

Se informa avances de la universidad que será elegido por el Congreso del Estado de Jalisco para 
integrar la Junta de Gobierno de conformidad con el artículo 7° fracción VII de la Ley del Organismo 
Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco 

as de departamento de las 

Punto 1: “LISTA DE ASISTENCIA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM LEGAL” 

En desahogo del punto número uno, se hace constar que el Presidente de la Junta de 
Gobierno, da cuenta de la EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7°, 8°, 11 y 15 de la Ley de creación del OPD REPSS JAL y queda 

hace constar que el C. Presidente de la Junta de Gobierno, se dirige a los 
presentes y dice: “… Muy buenas tardes a todos, sean ustedes 

bienvenidos a esta SEXTA sesión ORDINARIA de la junta de gobierno del Organismo Público 
zado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco. En este momento 

pregunto a ustedes si están de acuerdo y aprueban el orden del día con los temas que se 
proponen para su desahogo. Si es así agradeceré que lo manifiesten levantando la mano. 

eno una vez manifestados sus votos al levantar su mano, queda aprobado y autorizado el 

el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la voz 
“… Están de acuerdo este cuerpo de gobierno de que se obvie la lectura del acta de la 

sesión anterior, en virtud de que somos conocedores de los puntos aprobados, así como de 
vantando la mano. Bueno, una vez 

manifestados sus votos al levantar su mano, queda aprobado y autorizado este punto”. 



 

 

Punto 4: “CUENTA PÚBLICA 2016 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO”

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
dice: Pongo en su consideración si desean realizar la lectura de la cuenta pública hoja por 
hoja, lo vemos de manera detenida o revisarlo con poster
del tiempo establecido  a SEPAF

Punto 5 “INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2017 DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DE JALISCO

El secretario Técnico de la Jun
dice: “Ahora, pongo a su consideración la aprobación de este punto que corresponde al 
informe de actividades, le cedo la palabra al Dr. Rogelio Mendoza Gutiérrez”, a lo que él 
contesta lo siguiente: 

INFORME DE ACTIVIDADES DE ÁREA DE AFILIACIÓN Y PROMOCIÓN 

- Número total de afiliados: 3,072,948  
- Renovaciones Totales de Prospera: 19,837
- Renovaciones totales Población Abierta: 52,748

El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro representante de  la Contraloría del Estado, en uso de la 
voz dice: “Yo tengo una observación en la afiliación, revisen que sus expedientes estén 
debidamente integrados con datos correctos
de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
José Antonio Amaya Santamaría Director de Área Administrativa, el cual menciona: Este es el 
Informe básicamente de los ingresos que se tuvieron por parte 
este Organismo durante el último trimestre:                                                                                       

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA ADMINISTRATIVA             
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CUENTA PÚBLICA 2016 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO”

o Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
dice: Pongo en su consideración si desean realizar la lectura de la cuenta pública hoja por 
hoja, lo vemos de manera detenida o revisarlo con posterioridad, la cual 

a SEPAF… (Inaudible). 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2017 DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DE JALISCO 

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
, pongo a su consideración la aprobación de este punto que corresponde al 

tividades, le cedo la palabra al Dr. Rogelio Mendoza Gutiérrez”, a lo que él 

INFORME DE ACTIVIDADES DE ÁREA DE AFILIACIÓN Y PROMOCIÓN  

Número total de afiliados: 3,072,948   
Renovaciones Totales de Prospera: 19,837 
Renovaciones totales Población Abierta: 52,748 

Ramón Valenzuela Lázaro representante de  la Contraloría del Estado, en uso de la 
tengo una observación en la afiliación, revisen que sus expedientes estén 

debidamente integrados con datos correctos”. A continuación El secretario Técnico de l
el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la voz dice: “Le cedo la palabra al Lic. 

José Antonio Amaya Santamaría Director de Área Administrativa, el cual menciona: Este es el 
Informe básicamente de los ingresos que se tuvieron por parte de los recursos federalizad

ltimo trimestre:                                                                                       

DIRECCIÓN DE ÁREA ADMINISTRATIVA              

CUENTA PÚBLICA 2016 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO” 

el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la vos 
dice: Pongo en su consideración si desean realizar la lectura de la cuenta pública hoja por 

la cual fue presentada dentro 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2017 DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la voz 
, pongo a su consideración la aprobación de este punto que corresponde al 

tividades, le cedo la palabra al Dr. Rogelio Mendoza Gutiérrez”, a lo que él 

Ramón Valenzuela Lázaro representante de  la Contraloría del Estado, en uso de la 
tengo una observación en la afiliación, revisen que sus expedientes estén 

A continuación El secretario Técnico de la Junta 
“Le cedo la palabra al Lic. 

José Antonio Amaya Santamaría Director de Área Administrativa, el cual menciona: Este es el 
de los recursos federalizados a 

ltimo trimestre:                                                                                        
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INFORME DE LA DIRECCIÓN

Dr. Ernesto López Páez de la Dirección de Área de Gestión Médica
“Estos son los 8 hospitales que al día de hoy reciben pacientes”.
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INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE GESTIÓN MÉDICA 

de la Dirección de Área de Gestión Médica, en uso de la voz dice: 
8 hospitales que al día de hoy reciben pacientes”. 

 

, en uso de la voz dice: 



 

 

HOSPITALES ACREDITADOS PROVEEDORES DE SERVICIOS MÉDICOS QUE 
PRESTARON SERVICIOS EN 2016 Y CONTINUARON PARA 2017 
(08 HOSPITALES)  
Hospital San Miguel Country, S.A. de C.V.
Sanatorio Fray Antonio de Segovia, S.A. de C.V. 
Hospital San Gabriel Arcángel, S.A. de C.V. 
Servicios Hospitalarios Santa Catalina S.A. de C.V.
Hospital San Javier Guadalajara S.A. de C.V.
Hospital San Javier Marina S.A. de C.V.
Hospital Terranova S.A. de C.V.
Hospital Vallarta S.A. de C.V.  
  

Se realizó la revisión de las funciones de la Dirección conforme al Reglamento y Manual de 
Organización vigentes. Se asignaron las funciones a las tres Jefaturas que conforman
Dirección de Área de Gestión Médica.

Se recibió oficio CNPSS-DGCEF
con Entidades Federativas  mediante el cual enuncian  los resultados de la supervisión al 
MACROPROCESO y  con la instrucción de dar a conocer estos resultados a los H. Miembros 
de la Junta de Gobierno y solventar las recomendaciones en proceso  y no atendidas.

- Total de recomendaciones emitidas en supervisión
- Total de recomendaciones atendidas al 100%                       5
- Total de recomendaciones en proceso de atención               22
- Total de recomendaciones no atendidas                                3

El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro representante de  la Contraloría del Estado, en uso de la 
voz dice: “De las recomendaciones no atendidas
cual el Dr. Ernesto López Páez
veremos a detalle para ver cuales fueron exactamente esas tres
Ramón Valenzuela Lázaro: “Si porqué como estado  no nos veríamos bien que se les 
notificara al área competente y 
informarnos en la próxima junta, pero no dejar la omisión de no atendidas
Trejo Flores, de la Dirección de Área de Gestión Médica
observaciones fue que se mandó equivocada la evidencia, de una observación s
otra y quedó con cero la observación, esa fue una de las razones, el día de ayer ya se 
integraron a la totalidad de las observaciones que se hicieron
Valenzuela Lázaro responde: ”
sería  que nos fueran informando el grado de solventación de cada una de estas 
recomendaciones que hace la Comisión a fin de que las áreas competente
todavía por ahí hace unos minutos escuché
2017 porque no había un  procedimiento, es ponernos énfasis en que exista ese 
procedimiento a fin de que esa contratación de los servicios sea abierta 
les interesa concursar por favor. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
Rodrigo Solís García, en uso de la voz dice: 
convocatoria ya fue emitida ya se apersonaron los hospitales qu
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HOSPITALES ACREDITADOS PROVEEDORES DE SERVICIOS MÉDICOS QUE 
PRESTARON SERVICIOS EN 2016 Y CONTINUARON PARA 2017  

Hospital San Miguel Country, S.A. de C.V. 
Sanatorio Fray Antonio de Segovia, S.A. de C.V.  
Hospital San Gabriel Arcángel, S.A. de C.V.  
Servicios Hospitalarios Santa Catalina S.A. de C.V.  
Hospital San Javier Guadalajara S.A. de C.V.  
Hospital San Javier Marina S.A. de C.V.  
Hospital Terranova S.A. de C.V.  

 

Se realizó la revisión de las funciones de la Dirección conforme al Reglamento y Manual de 
rganización vigentes. Se asignaron las funciones a las tres Jefaturas que conforman

Dirección de Área de Gestión Médica. 

DGCEF-322-2017 emitido por la Dirección General  de Coordinación 
con Entidades Federativas  mediante el cual enuncian  los resultados de la supervisión al 
MACROPROCESO y  con la instrucción de dar a conocer estos resultados a los H. Miembros 

lventar las recomendaciones en proceso  y no atendidas.

Total de recomendaciones emitidas en supervisión  30 
Total de recomendaciones atendidas al 100%                       5 
Total de recomendaciones en proceso de atención               22 

endaciones no atendidas                                3 

Ramón Valenzuela Lázaro representante de  la Contraloría del Estado, en uso de la 
De las recomendaciones no atendidas que son tres  ¿porque no se atendieron?

López Páez de la Dirección de Área de Gestión Médica
veremos a detalle para ver cuales fueron exactamente esas tres”. A lo que contesta El Lic. 

a Lázaro: “Si porqué como estado  no nos veríamos bien que se les 
área competente y al gobernador, más que nada les pido de favor atenderlas e 

informarnos en la próxima junta, pero no dejar la omisión de no atendidas
Trejo Flores, de la Dirección de Área de Gestión Médica, en uso de la voz dice: 
observaciones fue que se mandó equivocada la evidencia, de una observación s
otra y quedó con cero la observación, esa fue una de las razones, el día de ayer ya se 
integraron a la totalidad de las observaciones que se hicieron”. A lo cual e

responde: ”Si no tienen inconveniente la petición de Contraloría del Estado 
que nos fueran informando el grado de solventación de cada una de estas 

recomendaciones que hace la Comisión a fin de que las áreas competente
todavía por ahí hace unos minutos escuché  que los mismos hospitales 2016 seguían en 
2017 porque no había un  procedimiento, es ponernos énfasis en que exista ese 
procedimiento a fin de que esa contratación de los servicios sea abierta 

favor. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
, en uso de la voz dice: “únicamente respecto a este punto la 

convocatoria ya fue emitida ya se apersonaron los hospitales que tienen interés de participar, 

HOSPITALES ACREDITADOS PROVEEDORES DE SERVICIOS MÉDICOS QUE 

Se realizó la revisión de las funciones de la Dirección conforme al Reglamento y Manual de 
rganización vigentes. Se asignaron las funciones a las tres Jefaturas que conforman la 

emitido por la Dirección General  de Coordinación 
con Entidades Federativas  mediante el cual enuncian  los resultados de la supervisión al 
MACROPROCESO y  con la instrucción de dar a conocer estos resultados a los H. Miembros 

lventar las recomendaciones en proceso  y no atendidas.  

Ramón Valenzuela Lázaro representante de  la Contraloría del Estado, en uso de la 
porque no se atendieron? A lo 

de la Dirección de Área de Gestión Médica responde: “Lo 
. A lo que contesta El Lic. 

a Lázaro: “Si porqué como estado  no nos veríamos bien que se les 
al gobernador, más que nada les pido de favor atenderlas e 

informarnos en la próxima junta, pero no dejar la omisión de no atendidas”. El Dr. Alberto 
, en uso de la voz dice: “Una de las 

observaciones fue que se mandó equivocada la evidencia, de una observación se incurrió a 
otra y quedó con cero la observación, esa fue una de las razones, el día de ayer ya se 

A lo cual el Lic. Ramón 
Si no tienen inconveniente la petición de Contraloría del Estado 

que nos fueran informando el grado de solventación de cada una de estas 
recomendaciones que hace la Comisión a fin de que las áreas competentes hagan lo propio y 

que los mismos hospitales 2016 seguían en 
2017 porque no había un  procedimiento, es ponernos énfasis en que exista ese 
procedimiento a fin de que esa contratación de los servicios sea abierta a los hospitales que 

favor. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. 
“únicamente respecto a este punto la 

e tienen interés de participar, 



 

 

ya trajeron documentación, estamos nada más en espera de poder hacer el tema de 
adjudicación, el proceso ya se está complementando”. A lo que responde el Lic. 
Valenzuela Lázaro: “Bien los requisitos de la convocatoria 
medios oficiales”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
responde: Así es, fue publicada.

Dr. Ernesto López Páez de la Dirección de Área de Gestión Médica
“Además estas observaciones de nuestro proceso son ca
cumplidas, entonces con todo gusto lo tomamos y les estaremos dando copias de las 
respuestas que vayamos dando, que igual tienen cierta periodicidad en el transcurso del año. 
Dentro de las tres Jefaturas que tenemos : 

 

JEFATURA DE GARANTÍA Y SUPERVISIÓN DE LA RED DE PRESTADORES 

Se llevó a cabo la Primera Capacitación de Gestores contando con la asistencia de    70 
personas entre Gestores, Directores y personal de apoyo.

La Comisión Nacional nos pide contar con mínimo 4 sesiones de capacitación con los 
Gestores Médicos, llevamos ya la primera, prácticamente todos los Gestores acudieron

Se dio cumplimiento ante la CNPSS de los siguientes compromisos:

- Estatus de la contratación de 
- Estrategias desarrolladas para la promoción de la imagen de los Gestores.
- Programación Anual de Capacitación de Gestores 2017.
- Convenios de Gestión de 2016, indicador de la suscripción de Convenios de Gestión.
- Avances de la implementación del SUG, seguimiento de quejas e indicadores.
- Cabe mencionar que durante el mes de Enero 2017, se rebasó la meta programada por 

los Gestores de su capacitación en Cascada.

Entonces vamos bien en ese rubro. La otra Jefatura: 

JEFATURA DE ATENCIÓN

Se impartió capacitación a los Proveedores Privados, con relación a los criterios de 
validación de los servicios otorgado a los afiliados al Seguro Popular para el año 2017

Participación en el proceso de  adquisición de bienes y 

Coordinación  con  la Dirección de Salud Pública para la Implementación de la Consulta 
Segura. Además de esto vamos avanzando y también en el transcurso del año haremos 
nuestros transportes trimestrales para enviarle la información a la Comisión 
cierre de Consulta Segura 2016 se fue completo, con los cortes que nos marca la 
Comisión y en el tiempo que nos lo marca”. El Lic. 
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ya trajeron documentación, estamos nada más en espera de poder hacer el tema de 
, el proceso ya se está complementando”. A lo que responde el Lic. 

: “Bien los requisitos de la convocatoria fue aprobada y publicada en 
medios oficiales”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. Rodrigo Solís García
responde: Así es, fue publicada. 

de la Dirección de Área de Gestión Médica, en uso de la voz dice: 
estas observaciones de nuestro proceso son cambiantes y tienen plazos para ser 
, entonces con todo gusto lo tomamos y les estaremos dando copias de las 

respuestas que vayamos dando, que igual tienen cierta periodicidad en el transcurso del año. 
ntro de las tres Jefaturas que tenemos :  

JEFATURA DE GARANTÍA Y SUPERVISIÓN DE LA RED DE PRESTADORES 

Se llevó a cabo la Primera Capacitación de Gestores contando con la asistencia de    70 
personas entre Gestores, Directores y personal de apoyo. 

sión Nacional nos pide contar con mínimo 4 sesiones de capacitación con los 
Gestores Médicos, llevamos ya la primera, prácticamente todos los Gestores acudieron

Se dio cumplimiento ante la CNPSS de los siguientes compromisos:

Estatus de la contratación de Gestores de Seguro Popular. 
Estrategias desarrolladas para la promoción de la imagen de los Gestores.
Programación Anual de Capacitación de Gestores 2017. 
Convenios de Gestión de 2016, indicador de la suscripción de Convenios de Gestión.

ementación del SUG, seguimiento de quejas e indicadores.
Cabe mencionar que durante el mes de Enero 2017, se rebasó la meta programada por 
los Gestores de su capacitación en Cascada. 

Entonces vamos bien en ese rubro. La otra Jefatura:  

DE ATENCIÓN Y VALIDACIÓN MÉDICA  

Se impartió capacitación a los Proveedores Privados, con relación a los criterios de 
validación de los servicios otorgado a los afiliados al Seguro Popular para el año 2017

Participación en el proceso de  adquisición de bienes y servicios 

Coordinación  con  la Dirección de Salud Pública para la Implementación de la Consulta 
. Además de esto vamos avanzando y también en el transcurso del año haremos 

nuestros transportes trimestrales para enviarle la información a la Comisión 
cierre de Consulta Segura 2016 se fue completo, con los cortes que nos marca la 
Comisión y en el tiempo que nos lo marca”. El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro

ya trajeron documentación, estamos nada más en espera de poder hacer el tema de 
, el proceso ya se está complementando”. A lo que responde el Lic. Ramón 

fue aprobada y publicada en 
el Lic. Rodrigo Solís García, 

, en uso de la voz dice: 
biantes y tienen plazos para ser 

, entonces con todo gusto lo tomamos y les estaremos dando copias de las 
respuestas que vayamos dando, que igual tienen cierta periodicidad en el transcurso del año. 

JEFATURA DE GARANTÍA Y SUPERVISIÓN DE LA RED DE PRESTADORES  

Se llevó a cabo la Primera Capacitación de Gestores contando con la asistencia de    70 

sión Nacional nos pide contar con mínimo 4 sesiones de capacitación con los 
Gestores Médicos, llevamos ya la primera, prácticamente todos los Gestores acudieron 

Se dio cumplimiento ante la CNPSS de los siguientes compromisos: 

Estrategias desarrolladas para la promoción de la imagen de los Gestores. 

Convenios de Gestión de 2016, indicador de la suscripción de Convenios de Gestión. 
ementación del SUG, seguimiento de quejas e indicadores. 

Cabe mencionar que durante el mes de Enero 2017, se rebasó la meta programada por 

Se impartió capacitación a los Proveedores Privados, con relación a los criterios de 
validación de los servicios otorgado a los afiliados al Seguro Popular para el año 2017 

Coordinación  con  la Dirección de Salud Pública para la Implementación de la Consulta 
. Además de esto vamos avanzando y también en el transcurso del año haremos 

nuestros transportes trimestrales para enviarle la información a la Comisión Nacional. El 
cierre de Consulta Segura 2016 se fue completo, con los cortes que nos marca la 

Ramón Valenzuela Lázaro en uso de la 



 

 

voz dice: “Disculpa una pregu
adquisición de bienes y servicios , Al ser ustedes un OPD si mal no recuerdo
una Comisión de Adquisiciones, ¿La tenemos o nos seguimos apoyando del OPD SSJ?”. 
El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
si…(Inaudible). A lo que responde el Lic. 
procesos los hicieron por medio de esa Comisión, llevamos algún avance en la 
conformación de la Comisión
Lic. Rodrigo Solís García, responde: 
Gobierno se aprobaron los Lineamientos
Comisión , se está trabajando pero no se ha conformado al 100%, se ti
porque dentro de las propias
ejercicio del gasto directamente de este OPD, el 6% del recurso, tiene que ser ejercido y 
comprobado por este OPD, nos apoyamos mucho de Servicios de Salud
ellos son los entes ejecutores del gasto, este 6% si tenemos que darlo nosotros, entonces 
si se está avanzando”. Dr. 

Gestión Médica en este punto es más bien técnica que de otro
necesidad de atención en Salud va más ligada al tema de Gestión Médica, entonces la 
participación de nosotros como Área de Gestión en ese rubro va encaminada a ese 
sentido, obviamente nos apoyamos con la Dirección de Regiones Sanitari
Pública para establecer la necesidad, porque una podría ser la que nosotros vemos aquí y 
otra la que ven, entonces obviamente apoyarnos como dice el Lic. Rodrigo con el tema de 
Secretaría de Salud, habrá que combinarnos”. El Lic. 
de la voz dice: “La recomendación que hacemos es que los procesos de adquisición se 
hagan en complemento a la norma que aplica, sabemos que  hay un convenio, que tiene 
una vigencia ese convenio, prepararnos como Junta de Gobierno 
haga sea en cumplimiento de la Normatividad que nos aplica”. A continuación el Dr. 
Ernesto López Páez menciona: Pasamos a la tercera y última Jefatura:

JEFATURA DE CALIDAD Y DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

“Elaboración del programa de supervisión anual de U
cual ya está elaborado, estamos pendientes de su ejecución, aunque en el campo el 
trabajo de la acreditación de unidades, depende directamente del Área de Calidad de 
Secretaría, esta Jefatura apoya en espejo para los temas de acreditación de unidades, 
hemos tenido coordinación también con la Dirección General de Planeación para el 
manejo de la información, en que sentido, al final del día la toma de decisiones va basada 
en el Diagnóstico Integral de Salud y una de las funciones que desarrollan en planeación 
es el Diagnóstico Estatal y hemos estado en coordinación con ellos en ese sentido. Se 
analizaron ya los resultados del segundo semestre de la cédula de aplicación del MOSSES 
que es el modelo de supervisión y 
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voz dice: “Disculpa una pregunta en la lamina anterior decía, participación
adquisición de bienes y servicios , Al ser ustedes un OPD si mal no recuerdo

dquisiciones, ¿La tenemos o nos seguimos apoyando del OPD SSJ?”. 
El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. Rodrigo Sol
si…(Inaudible). A lo que responde el Lic. Ramón Valenzuela Lázaro
procesos los hicieron por medio de esa Comisión, llevamos algún avance en la 

de la Comisión propia?”. El secretario Técnico de la Junta de Go
, responde: “Si hay el avance, de hecho en l

Gobierno se aprobaron los Lineamientos de adquisición y se aprobó la conformación de la 
Comisión , se está trabajando pero no se ha conformado al 100%, se ti
porque dentro de las propias…(Inaudible) del OPD a través de lineamiento y criterios el 
ejercicio del gasto directamente de este OPD, el 6% del recurso, tiene que ser ejercido y 
comprobado por este OPD, nos apoyamos mucho de Servicios de Salud

entes ejecutores del gasto, este 6% si tenemos que darlo nosotros, entonces 
Dr. Ernesto, en uso de la voz dice:  La participación del Área de 

Gestión Médica en este punto es más bien técnica que de otro
necesidad de atención en Salud va más ligada al tema de Gestión Médica, entonces la 
participación de nosotros como Área de Gestión en ese rubro va encaminada a ese 
sentido, obviamente nos apoyamos con la Dirección de Regiones Sanitari
Pública para establecer la necesidad, porque una podría ser la que nosotros vemos aquí y 

obviamente apoyarnos como dice el Lic. Rodrigo con el tema de 
Secretaría de Salud, habrá que combinarnos”. El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro
de la voz dice: “La recomendación que hacemos es que los procesos de adquisición se 
hagan en complemento a la norma que aplica, sabemos que  hay un convenio, que tiene 
una vigencia ese convenio, prepararnos como Junta de Gobierno para que todo lo que se 
haga sea en cumplimiento de la Normatividad que nos aplica”. A continuación el Dr. 

menciona: Pasamos a la tercera y última Jefatura:

JEFATURA DE CALIDAD Y DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

grama de supervisión anual de Unidades prestadoras de Servicio, el 
, estamos pendientes de su ejecución, aunque en el campo el 

trabajo de la acreditación de unidades, depende directamente del Área de Calidad de 
ra apoya en espejo para los temas de acreditación de unidades, 

hemos tenido coordinación también con la Dirección General de Planeación para el 
manejo de la información, en que sentido, al final del día la toma de decisiones va basada 

egral de Salud y una de las funciones que desarrollan en planeación 
es el Diagnóstico Estatal y hemos estado en coordinación con ellos en ese sentido. Se 
analizaron ya los resultados del segundo semestre de la cédula de aplicación del MOSSES 

supervisión y  seguimiento  Estatal de los Servicios de Salud, ya fue 

, participación en el proceso de 
adquisición de bienes y servicios , Al ser ustedes un OPD si mal no recuerdo deben tener 

dquisiciones, ¿La tenemos o nos seguimos apoyando del OPD SSJ?”. 
el Lic. Rodrigo Solís García, responde: 

Ramón Valenzuela Lázaro: “entonces los 
procesos los hicieron por medio de esa Comisión, llevamos algún avance en la 

propia?”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el 
Si hay el avance, de hecho en la pasada Junta de 

y se aprobó la conformación de la 
Comisión , se está trabajando pero no se ha conformado al 100%, se tiene como así 

del OPD a través de lineamiento y criterios el 
ejercicio del gasto directamente de este OPD, el 6% del recurso, tiene que ser ejercido y 
comprobado por este OPD, nos apoyamos mucho de Servicios de Salud Jalisco, porque 

entes ejecutores del gasto, este 6% si tenemos que darlo nosotros, entonces 
, en uso de la voz dice:  La participación del Área de 

Gestión Médica en este punto es más bien técnica que de otro sentido, al final la 
necesidad de atención en Salud va más ligada al tema de Gestión Médica, entonces la 
participación de nosotros como Área de Gestión en ese rubro va encaminada a ese 
sentido, obviamente nos apoyamos con la Dirección de Regiones Sanitarias y de Salud 
Pública para establecer la necesidad, porque una podría ser la que nosotros vemos aquí y 

obviamente apoyarnos como dice el Lic. Rodrigo con el tema de 
Valenzuela Lázaro, en uso 

de la voz dice: “La recomendación que hacemos es que los procesos de adquisición se 
hagan en complemento a la norma que aplica, sabemos que  hay un convenio, que tiene 

para que todo lo que se 
haga sea en cumplimiento de la Normatividad que nos aplica”. A continuación el Dr. 

menciona: Pasamos a la tercera y última Jefatura: 

JEFATURA DE CALIDAD Y DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD  

nidades prestadoras de Servicio, el 
, estamos pendientes de su ejecución, aunque en el campo el 

trabajo de la acreditación de unidades, depende directamente del Área de Calidad de 
ra apoya en espejo para los temas de acreditación de unidades, 

hemos tenido coordinación también con la Dirección General de Planeación para el 
manejo de la información, en que sentido, al final del día la toma de decisiones va basada 

egral de Salud y una de las funciones que desarrollan en planeación 
es el Diagnóstico Estatal y hemos estado en coordinación con ellos en ese sentido. Se 
analizaron ya los resultados del segundo semestre de la cédula de aplicación del MOSSES 

Estatal de los Servicios de Salud, ya fue 



 

 

notificado a nuestro Secretario de Salud de los resultados que se obtuvieron en este 
segundo semestre.  

Coordinación con la Dirección de Calidad del O.P.D. Servicios de Salud Jalis
Programa Anual de Acreditación

Coordinación con la Dirección General de Planeación para el manejo de la Información

Análisis de los Resultados del 2º. Semestre del 2016 de la aplicación de la Cédula 
MOSSESS. 

SISTEMA DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA IN

Actualmente se encuentra en período de conciliación de casos del año 2016, se acudirá el 
próximo 24 de febrero a la CNPSS para asistir a dicha conciliación

A partir del 01 de marzo inicia el período de captura/autorización de casos, 
correspondientes a los meses de enero y febrero de 2017, terminando el 20 de marzo del 
presente año. El periodo de validación será a partir del 23 de marzo de 2017.

Esta capacitación ya se realizó, la Comisión Nacional nos pide que al menos una vez al 
año se otorgue una capacitación en materia de:

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI

Se tiene programada para el 03 de marzo del presente año, reunión con Directores, 
Administradores y Médicos Pediatras de Unidades Acreditadas, para darles a conocer las 
Reglas de Operación de Seguro 

CAPACITACIÓN PARA GESTORES MÉDICOS

Se está realizando la Capacitación en Línea de 56 Gestores en el Curso denominado 
Alineación para la Certificación de los Gestores del Seguro Popular S0666 Tutela de los 
Derechos de los Afiliados al Seguro Popular, para obtener su certificación a través de
CONOCER.  Este curso se está llevando a cabo el día de hoy con nuestros Gestores con 
la mitad de ellos y la otra mitad será en abril. Con esto concluimos con el Área de Gestión 
Médica, ¿hay algún comentario extra?”

    INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA JUR

El Lic. Javier Chávez Solórzano, al uso de la voz dice: Buenas tardes, respecto a la 
Dirección Jurídica les podremos  comentar que durante el presente año hemos concurrido 
constantemente a la Junta de Conciliación y Arbitraje a dar contestación a dem
interpuestas en contra de los Servicios de Salud Jalisco y esta dependencia nos manda 
llamar a nosotros como tentativamente como patronos, sustitutos del trabajador, cuando 

9 

notificado a nuestro Secretario de Salud de los resultados que se obtuvieron en este 

Coordinación con la Dirección de Calidad del O.P.D. Servicios de Salud Jalis
Programa Anual de Acreditación 

Coordinación con la Dirección General de Planeación para el manejo de la Información

Análisis de los Resultados del 2º. Semestre del 2016 de la aplicación de la Cédula 

SISTEMA DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA INTERESTATAL  

Actualmente se encuentra en período de conciliación de casos del año 2016, se acudirá el 
próximo 24 de febrero a la CNPSS para asistir a dicha conciliación. 

A partir del 01 de marzo inicia el período de captura/autorización de casos, 
ientes a los meses de enero y febrero de 2017, terminando el 20 de marzo del 

presente año. El periodo de validación será a partir del 23 de marzo de 2017.

Esta capacitación ya se realizó, la Comisión Nacional nos pide que al menos una vez al 
una capacitación en materia de: 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

Se tiene programada para el 03 de marzo del presente año, reunión con Directores, 
Administradores y Médicos Pediatras de Unidades Acreditadas, para darles a conocer las 
Reglas de Operación de Seguro Médico Siglo XXI. 

CAPACITACIÓN PARA GESTORES MÉDICOS 

Se está realizando la Capacitación en Línea de 56 Gestores en el Curso denominado 
Alineación para la Certificación de los Gestores del Seguro Popular S0666 Tutela de los 
Derechos de los Afiliados al Seguro Popular, para obtener su certificación a través de

Este curso se está llevando a cabo el día de hoy con nuestros Gestores con 
la mitad de ellos y la otra mitad será en abril. Con esto concluimos con el Área de Gestión 
Médica, ¿hay algún comentario extra?”. 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA JURÍDICA 

El Lic. Javier Chávez Solórzano, al uso de la voz dice: Buenas tardes, respecto a la 
Dirección Jurídica les podremos  comentar que durante el presente año hemos concurrido 
constantemente a la Junta de Conciliación y Arbitraje a dar contestación a dem
interpuestas en contra de los Servicios de Salud Jalisco y esta dependencia nos manda 
llamar a nosotros como tentativamente como patronos, sustitutos del trabajador, cuando 

notificado a nuestro Secretario de Salud de los resultados que se obtuvieron en este 

Coordinación con la Dirección de Calidad del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, para el 

Coordinación con la Dirección General de Planeación para el manejo de la Información 

Análisis de los Resultados del 2º. Semestre del 2016 de la aplicación de la Cédula 

Actualmente se encuentra en período de conciliación de casos del año 2016, se acudirá el 
 

A partir del 01 de marzo inicia el período de captura/autorización de casos, 
ientes a los meses de enero y febrero de 2017, terminando el 20 de marzo del 

presente año. El periodo de validación será a partir del 23 de marzo de 2017. 

Esta capacitación ya se realizó, la Comisión Nacional nos pide que al menos una vez al 

Se tiene programada para el 03 de marzo del presente año, reunión con Directores, 
Administradores y Médicos Pediatras de Unidades Acreditadas, para darles a conocer las 

Se está realizando la Capacitación en Línea de 56 Gestores en el Curso denominado 
Alineación para la Certificación de los Gestores del Seguro Popular S0666 Tutela de los 
Derechos de los Afiliados al Seguro Popular, para obtener su certificación a través de 

Este curso se está llevando a cabo el día de hoy con nuestros Gestores con 
la mitad de ellos y la otra mitad será en abril. Con esto concluimos con el Área de Gestión 

El Lic. Javier Chávez Solórzano, al uso de la voz dice: Buenas tardes, respecto a la 
Dirección Jurídica les podremos  comentar que durante el presente año hemos concurrido 
constantemente a la Junta de Conciliación y Arbitraje a dar contestación a demandas 
interpuestas en contra de los Servicios de Salud Jalisco y esta dependencia nos manda 
llamar a nosotros como tentativamente como patronos, sustitutos del trabajador, cuando 



 

 

ellos son los dueños de la relación laboral y son los que se contratan y se h
trabajadores y luego nos pasan la factura a nosotros, entonces constantemente tenemos 
que estar ocurriendo a la Junta a contestar las demandas laborales que se pretenden en 
contra de ellos. Aún no hemos tenido ninguna demanda laboral a lo que r
REPSS Jalisco, creemos que las cuentas son claras respecto a la administración de este 
Organismo. En el primer trimestre  de 2017, se han atendido el 100% de las audiencias a 
las que ha sido llamado a juicio el organismo contestando las dema
relación laboral toda vez de que los trabajadores actores, demandan al OPD SSJ y no al 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Jalisco y además son trabajadores contratados por Servicios de Salud,
recursos del 40% correspondiente al Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.
capacitación acerca del tema de Transparencia y se designó a una persona como
con la Unidad de Transparencia para alimentar los datos 
publicarse. Por lo que toca a la Junta de Gobierno, esta sesión corresponde a la 
sesión del año y es la única del primer trimestre.
informarles”. 

El Lic. Héctor Federico Zúñiga Bernal 
Gobierno, al uso de la voz dice: “
ustedes tienen cuales son
contesta : “Normalmente somos llamados a juicios a partir de l
no nos demandan directamente
Servicios de Salud Jalisco, cuando nos llaman ellos a Juicio, aludiendo 
nosotros los patrones de los trabajadores cuando no es cierto, porque se les olvida que 
nosotros nos regimos por artículo 77 B
ejercicio del recurso y ahí en el párrafo tercero establece que somos un en
financiero, nosotros otorgamos los recursos necesarios al OPD Servicios de Salud Jalisco 
para que estos  operen y den el cabal cumplimiento al párrafo tercero del artículo 4to 
Constitucional  y el 76 Constitucional que establece que
generadores de la Salud  y los obligados a Garantizar 
nosotros somos solo un ente financiero
Valenzuela Lázaro, en uso de la voz dice: 
Licenciado, sabemos que normalmente, cuando un trabajador es despedido no se lleva el 
procedimiento como marca la Ley y eso hace que los juicios normalmente sean los laudos 
a favor del actor, no del estado, ahí la recomendación es que 
la Secretaría de Salud al OPD SSJ que en el caso de ese tipo de despidos se sujeten al 
procedimiento para evitar la situación que ahorita tenemos de laudos, de procedimientos 
que tenemos que comparecer, la Ley marca claramente 
contesta el Lic. Javier Chávez Solórzano: “
se llama Contraloría del Estado, la cual debe marcar la pauta y dentro de la administración 
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ellos son los dueños de la relación laboral y son los que se contratan y se h
trabajadores y luego nos pasan la factura a nosotros, entonces constantemente tenemos 
que estar ocurriendo a la Junta a contestar las demandas laborales que se pretenden en 
contra de ellos. Aún no hemos tenido ninguna demanda laboral a lo que r
REPSS Jalisco, creemos que las cuentas son claras respecto a la administración de este 

En el primer trimestre  de 2017, se han atendido el 100% de las audiencias a 
las que ha sido llamado a juicio el organismo contestando las dema
relación laboral toda vez de que los trabajadores actores, demandan al OPD SSJ y no al 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Jalisco y además son trabajadores contratados por Servicios de Salud,
recursos del 40% correspondiente al Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. Se acudió a dos sesiones de 
capacitación acerca del tema de Transparencia y se designó a una persona como
con la Unidad de Transparencia para alimentar los datos de los formatos

Por lo que toca a la Junta de Gobierno, esta sesión corresponde a la 
sesión del año y es la única del primer trimestre. Hasta aquí es lo que yo

Héctor Federico Zúñiga Bernal en Representación de la Secretaría General de 
Gobierno, al uso de la voz dice: “Sólo una pregunta, de las demandas laborales 
ustedes tienen cuales son o en que estatus son?”. El Lic. Javier 

Normalmente somos llamados a juicios a partir de la ampliación de
no nos demandan directamente, el actor a nosotros si no que es a través del OPD 
Servicios de Salud Jalisco, cuando nos llaman ellos a Juicio, aludiendo 
nosotros los patrones de los trabajadores cuando no es cierto, porque se les olvida que 

os nos regimos por artículo 77 BIS 2 de la Ley General de Salud en cuanto al 
ejercicio del recurso y ahí en el párrafo tercero establece que somos un en
financiero, nosotros otorgamos los recursos necesarios al OPD Servicios de Salud Jalisco 
para que estos  operen y den el cabal cumplimiento al párrafo tercero del artículo 4to 
Constitucional  y el 76 Constitucional que establece que ellos son 
generadores de la Salud  y los obligados a Garantizar la Salud de todos los Mexicanos y 
nosotros somos solo un ente financiero. No tenemos ni una sola demanda

, en uso de la voz dice: “Bueno, le voy a 
Licenciado, sabemos que normalmente, cuando un trabajador es despedido no se lleva el 
procedimiento como marca la Ley y eso hace que los juicios normalmente sean los laudos 
a favor del actor, no del estado, ahí la recomendación es que por su conducto de énfasis a 
la Secretaría de Salud al OPD SSJ que en el caso de ese tipo de despidos se sujeten al 
procedimiento para evitar la situación que ahorita tenemos de laudos, de procedimientos 
que tenemos que comparecer, la Ley marca claramente el procedimiento”. 
contesta el Lic. Javier Chávez Solórzano: “En el estado hay un Órgano Estatal de Control
se llama Contraloría del Estado, la cual debe marcar la pauta y dentro de la administración 

ellos son los dueños de la relación laboral y son los que se contratan y se hacen de los 
trabajadores y luego nos pasan la factura a nosotros, entonces constantemente tenemos 
que estar ocurriendo a la Junta a contestar las demandas laborales que se pretenden en 
contra de ellos. Aún no hemos tenido ninguna demanda laboral a lo que respecta al OPD 
REPSS Jalisco, creemos que las cuentas son claras respecto a la administración de este 

En el primer trimestre  de 2017, se han atendido el 100% de las audiencias a 
las que ha sido llamado a juicio el organismo contestando las demandas, negando la 
relación laboral toda vez de que los trabajadores actores, demandan al OPD SSJ y no al 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Jalisco y además son trabajadores contratados por Servicios de Salud, financiados con 
recursos del 40% correspondiente al Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la 

Se acudió a dos sesiones de 
capacitación acerca del tema de Transparencia y se designó a una persona como enlace 

de los formatos que se deben 
Por lo que toca a la Junta de Gobierno, esta sesión corresponde a la primera 

Hasta aquí es lo que yo puedo 

en Representación de la Secretaría General de 
de las demandas laborales que 

”. El Lic. Javier Chávez Solórzano 
a ampliación de demanda, 

a nosotros si no que es a través del OPD 
Servicios de Salud Jalisco, cuando nos llaman ellos a Juicio, aludiendo que somos 
nosotros los patrones de los trabajadores cuando no es cierto, porque se les olvida que 

IS 2 de la Ley General de Salud en cuanto al 
ejercicio del recurso y ahí en el párrafo tercero establece que somos un ente netamente 
financiero, nosotros otorgamos los recursos necesarios al OPD Servicios de Salud Jalisco 
para que estos  operen y den el cabal cumplimiento al párrafo tercero del artículo 4to 

son los que deben ser los 
la Salud de todos los Mexicanos y 

No tenemos ni una sola demanda”. El Lic. Ramón 
“Bueno, le voy a hacer una sugerencia 

Licenciado, sabemos que normalmente, cuando un trabajador es despedido no se lleva el 
procedimiento como marca la Ley y eso hace que los juicios normalmente sean los laudos 

por su conducto de énfasis a 
la Secretaría de Salud al OPD SSJ que en el caso de ese tipo de despidos se sujeten al 
procedimiento para evitar la situación que ahorita tenemos de laudos, de procedimientos 

el procedimiento”. A lo cual 
En el estado hay un Órgano Estatal de Control, 

se llama Contraloría del Estado, la cual debe marcar la pauta y dentro de la administración 



 

 

pública, porque tenemos 2 leyes que nos aplic
Ley de servidores públicos en consecuencia, deben ustedes de hacer énfasis con los 
Directores Generales y en recursos humanos de que sigan a cabo con la normatividad”. El 
Lic. Ramón Valenzuela Lázaro
como Junta de Gobierno que somos  que hay una Ley que especifica el procedimiento y 
que no es necesario que un Órgano de Contro
que claramente dice a los funcionarios compe
sugerencia”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
responde: “Se toma nota de la participación
Gobierno así se mencionará a Servicios de Salud Jalisco, únicamente nada más para 
señalar, estos nombramientos que nosotros tenemos son derivados desde la 
desincorporación de este OPD, aún no se ha 
Recursos Humanos, estamos ya en el proceso último de conciliación porque Servicios de 
Salud Jalisco mencionaban que el dinero que nosotros aportamos como parte del gasto 
que tenemos que erogar , 40% que se va para el recurso humano, pe
entes financieros, ellos son los patrones de la relación, estas llamadas a
porque el personal  es pagado con la fuente
básicamente la situación por la cual tenemos que compare
responsabilidad nuestra, sin embargo, haremos lo que se nos instruye, como Órgano 
Máximo pedirle a Servicios de Salud Jalisco que se conduzca conforme a la Normatividad”. 
A lo cual el Lic. Ramón Valenzuela Lázaro
recursos se van a pagar?. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
Solís García, responde: “Hasta ahorita los laudos que se han emitido han sido 
condenatorios a OPD Servicios de Salud Jalisco, no hay aún un lau
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, ese será una situación que la Comisión 
nos marca que no hay un recurso, no se puede gastar recurso, para pago
embargo también sabemos que la autoridad también nos puede requeri
podemos negarnos a el. El Lic. 
estudio que debemos de tener muy en cuenta, porque es una situación que se va a sacra 
en su momento”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
García, responde: “De hecho se han tenido acercamientos muy informales, tengo que 
comentarlo con SEPAF para ver si existe la posibilidad de tener un recurso 
específicamente en caso de utilizarse para lo de laudos, han sido acercamientos, lo reitero
no han sido formales, pero haremos, lo necesario para poder tener ya muy en cuanta esa 
situación”. A lo cual el Lic. 
el OPD SSJ hace un despido y no se lleva el procedimiento, hacerlos saber que
incumpliendo la Ley y que también eso es un despido injustificado  es posible de ser 
sancionado, Gracias.” 

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
voz: Gracias Licenciado. Del área de comunicación so
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pública, porque tenemos 2 leyes que nos aplica, que es la Ley de responsabilidades y la 
Ley de servidores públicos en consecuencia, deben ustedes de hacer énfasis con los 
Directores Generales y en recursos humanos de que sigan a cabo con la normatividad”. El 

Ramón Valenzuela Lázaro, en uso de la voz dice: “Pero podemos pedir a ustedes 
como Junta de Gobierno que somos  que hay una Ley que especifica el procedimiento y 
que no es necesario que un Órgano de Control vea el tema, para eso 
que claramente dice a los funcionarios competentes como deben actuar en eso

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. Rodrigo Solís García
responde: “Se toma nota de la participación, se realizará y como punto de la Junta de 
Gobierno así se mencionará a Servicios de Salud Jalisco, únicamente nada más para 
señalar, estos nombramientos que nosotros tenemos son derivados desde la 
desincorporación de este OPD, aún no se ha concluido con la
Recursos Humanos, estamos ya en el proceso último de conciliación porque Servicios de 
Salud Jalisco mencionaban que el dinero que nosotros aportamos como parte del gasto 
que tenemos que erogar , 40% que se va para el recurso humano, pe
entes financieros, ellos son los patrones de la relación, estas llamadas a

personal  es pagado con la fuente de financiamiento derivado de nosotros , es 
básicamente la situación por la cual tenemos que comparecer, por lo cual no es 
responsabilidad nuestra, sin embargo, haremos lo que se nos instruye, como Órgano 

pedirle a Servicios de Salud Jalisco que se conduzca conforme a la Normatividad”. 
Ramón Valenzuela Lázaro comenta: ¿Los laudos 

recursos se van a pagar?. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  
, responde: “Hasta ahorita los laudos que se han emitido han sido 

condenatorios a OPD Servicios de Salud Jalisco, no hay aún un lau
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, ese será una situación que la Comisión 
nos marca que no hay un recurso, no se puede gastar recurso, para pago
embargo también sabemos que la autoridad también nos puede requeri

El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro, menciona: “Es un tema de 
estudio que debemos de tener muy en cuenta, porque es una situación que se va a sacra 
en su momento”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  

, responde: “De hecho se han tenido acercamientos muy informales, tengo que 
comentarlo con SEPAF para ver si existe la posibilidad de tener un recurso 
específicamente en caso de utilizarse para lo de laudos, han sido acercamientos, lo reitero
no han sido formales, pero haremos, lo necesario para poder tener ya muy en cuanta esa 
situación”. A lo cual el Lic. Ramón Valenzuela Lázaro comenta: “Por eso reiteramos, que si 
el OPD SSJ hace un despido y no se lleva el procedimiento, hacerlos saber que
incumpliendo la Ley y que también eso es un despido injustificado  es posible de ser 

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. Rodrigo Solís García
voz: Gracias Licenciado. Del área de comunicación social: 

a, que es la Ley de responsabilidades y la 
Ley de servidores públicos en consecuencia, deben ustedes de hacer énfasis con los 
Directores Generales y en recursos humanos de que sigan a cabo con la normatividad”. El 

voz dice: “Pero podemos pedir a ustedes 
como Junta de Gobierno que somos  que hay una Ley que especifica el procedimiento y 

l vea el tema, para eso  porque hay una Ley 
tentes como deben actuar en eso, esa es mi 

el Lic. Rodrigo Solís García, 
se realizará y como punto de la Junta de 

Gobierno así se mencionará a Servicios de Salud Jalisco, únicamente nada más para 
señalar, estos nombramientos que nosotros tenemos son derivados desde la 

concluido con la desincorporación de 
Recursos Humanos, estamos ya en el proceso último de conciliación porque Servicios de 
Salud Jalisco mencionaban que el dinero que nosotros aportamos como parte del gasto 
que tenemos que erogar , 40% que se va para el recurso humano, pero únicamente somos 
entes financieros, ellos son los patrones de la relación, estas llamadas a juicios se hacen 

de financiamiento derivado de nosotros , es 
cer, por lo cual no es 

responsabilidad nuestra, sin embargo, haremos lo que se nos instruye, como Órgano 
pedirle a Servicios de Salud Jalisco que se conduzca conforme a la Normatividad”. 

 que se emiten con que 
recursos se van a pagar?. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. Rodrigo 

, responde: “Hasta ahorita los laudos que se han emitido han sido 
condenatorios a OPD Servicios de Salud Jalisco, no hay aún un laudo condenatorio a 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, ese será una situación que la Comisión 
nos marca que no hay un recurso, no se puede gastar recurso, para pago de laudos, sin 
embargo también sabemos que la autoridad también nos puede requerir y no nos 

, menciona: “Es un tema de 
estudio que debemos de tener muy en cuenta, porque es una situación que se va a sacra 
en su momento”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno,  el Lic. Rodrigo Solís 

, responde: “De hecho se han tenido acercamientos muy informales, tengo que 
comentarlo con SEPAF para ver si existe la posibilidad de tener un recurso 
específicamente en caso de utilizarse para lo de laudos, han sido acercamientos, lo reitero 
no han sido formales, pero haremos, lo necesario para poder tener ya muy en cuanta esa 

comenta: “Por eso reiteramos, que si 
el OPD SSJ hace un despido y no se lleva el procedimiento, hacerlos saber que está 
incumpliendo la Ley y que también eso es un despido injustificado  es posible de ser 

el Lic. Rodrigo Solís García, al uso de la 



 

 

La Lic. Karen Navarrete Martínez al uso de la voz dice: “Este es el r
primer trimestre (con corte al 15 de marzo)

- Se acudió a un total de 21 eventos públicos para difundir las actividades del 
comisionado del seguro popular en 

- Se prepararon 22 entrevistas.
- Se gestionó la participación del comisionado del seguro popular en 8 programas de 

radio y 7 programas de televisión.
- Se crearon 46 publicaciones en redes sociales para difundir las actividades del 

comisionado del seguro popular en jalisco.
- Se gestionó la visita del comisionado del se

del hospital general de occidente para que pudiera convivir con los pacientes y 
familiares que reciben el apoyo del seguro popular (afiliados).

- Diariamente se monitorean y se realiza un resumen de notas relacionadas al sector 
salud (medios masivos y prensa escrita)

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
“A continuación del Área de Transparenci

El Lic. Eduardo Rodríguez Ramírez, al uso de la voz dice; Buenas Tardes, platicaremos lo que 
se ha logrado en la Unidad de Transparencia de reciente creación 

- Se incorporó titular a la
oficial de la Unidad de Transparencia

- Se llevó a cabo la re
indispensable para la operación de la Unidad

- Respecto a los avances se realizó adhesión a la plataforma electrónica INFOMEX 
JALISCO donde se recibe

- Actualización del Portal de Transparencia, en el cual se publican las obligaciones de 
acuerdo a la Ley regulatoria.

- De acuerdo a la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia en el 
último reporte del sistema de información pública (SIPOT) se han cargado
obligaciones. Al día de hoy estamos al 100% de la carga.

- Respecto a las estadísticas. De las solicitudes de acceso a la información, ejercicio 
2016: 56 solicitudes, ejercicio 2017 
ejercicio 2016: 1, ejercicio 2017:0. Recursos de Transparencia: ejercicio 2015:1, 
ejercicio 2016:1, ejercicio 2017:0.
los números de Transparencia. Gra

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
“Bueno, concluimos con el punto 5, avanzamos al número 6

Punto 6: AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS 
EN EL EJERCICIO 2017 

La autorización de esta Junta de Gobierno para la utilización de rendimientos financieros 
generados en el ejercicio 2017
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran por una parte, el Ej
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La Lic. Karen Navarrete Martínez al uso de la voz dice: “Este es el r
primer trimestre (con corte al 15 de marzo) 

e acudió a un total de 21 eventos públicos para difundir las actividades del 
comisionado del seguro popular en jalisco. 

e prepararon 22 entrevistas. 
e gestionó la participación del comisionado del seguro popular en 8 programas de 

radio y 7 programas de televisión. 
e crearon 46 publicaciones en redes sociales para difundir las actividades del 

ro popular en jalisco. 
nó la visita del comisionado del seguro popular al área de oncologí

del hospital general de occidente para que pudiera convivir con los pacientes y 
familiares que reciben el apoyo del seguro popular (afiliados). 

ariamente se monitorean y se realiza un resumen de notas relacionadas al sector 
salud (medios masivos y prensa escrita)” 

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
“A continuación del Área de Transparencia” 

El Lic. Eduardo Rodríguez Ramírez, al uso de la voz dice; Buenas Tardes, platicaremos lo que 
se ha logrado en la Unidad de Transparencia de reciente creación  

Se incorporó titular a la Unidad de Transparencia. Se llevó a cabo la conformación 
la Unidad de Transparencia.  

Se llevó a cabo la re-instalación del Comité de clasificación de Transparencia 
indispensable para la operación de la Unidad. 
Respecto a los avances se realizó adhesión a la plataforma electrónica INFOMEX 
JALISCO donde se reciben de manera electrónica solicitudes de información.
Actualización del Portal de Transparencia, en el cual se publican las obligaciones de 
acuerdo a la Ley regulatoria. 
De acuerdo a la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia en el 

eporte del sistema de información pública (SIPOT) se han cargado
Al día de hoy estamos al 100% de la carga. 

Respecto a las estadísticas. De las solicitudes de acceso a la información, ejercicio 
, ejercicio 2017 1er Bimestre: 35 solicitudes

ejercicio 2016: 1, ejercicio 2017:0. Recursos de Transparencia: ejercicio 2015:1, 
ejercicio 2016:1, ejercicio 2017:0. A la fecha esto esta solventado. Estos son en general 
los números de Transparencia. Gracias”. 

El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
“Bueno, concluimos con el punto 5, avanzamos al número 6 

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS 

torización de esta Junta de Gobierno para la utilización de rendimientos financieros 
generados en el ejercicio 2017, con fundamento en el Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran por una parte, el Ej

La Lic. Karen Navarrete Martínez al uso de la voz dice: “Este es el reporte de actividades 

e acudió a un total de 21 eventos públicos para difundir las actividades del 

e gestionó la participación del comisionado del seguro popular en 8 programas de 

e crearon 46 publicaciones en redes sociales para difundir las actividades del 

guro popular al área de oncología infantil 
del hospital general de occidente para que pudiera convivir con los pacientes y 

ariamente se monitorean y se realiza un resumen de notas relacionadas al sector 

el Lic. Rodrigo Solís García, al uso de la voz: 

El Lic. Eduardo Rodríguez Ramírez, al uso de la voz dice; Buenas Tardes, platicaremos lo que 

vó a cabo la conformación 

instalación del Comité de clasificación de Transparencia 

Respecto a los avances se realizó adhesión a la plataforma electrónica INFOMEX 
n de manera electrónica solicitudes de información. 

Actualización del Portal de Transparencia, en el cual se publican las obligaciones de 

De acuerdo a la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia en el 
eporte del sistema de información pública (SIPOT) se han cargado 49 de 72 

Respecto a las estadísticas. De las solicitudes de acceso a la información, ejercicio 
solicitudes. Recurso de Revisión, 

ejercicio 2016: 1, ejercicio 2017:0. Recursos de Transparencia: ejercicio 2015:1, 
A la fecha esto esta solventado. Estos son en general 

el Lic. Rodrigo Solís García, al uso de la voz: 

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS 

torización de esta Junta de Gobierno para la utilización de rendimientos financieros 
on fundamento en el Acuerdo de Coordinación para la 

ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran por una parte, el Ejecutivo 



 

 

Federal, por parte de la Secretaria de Salud y el Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su 
Clausula Segunda, fracción II
recursos por concepto de intereses que haya generado la cuota 
federal En este sentido se hace la petición a este Órgano de Gobierno que autorice el uso de 
estos rendimientos para el ejercicio 2017 en el  capítulo 3000 “Servicios Generales” para 
cumplir con los compromisos adquiridos en l
Organismo. Los del 2016 ya fueron aprobados, es para los que generen para este ejercicio 
2017, no tenemos el monto, es decir, en cuanto, van llegando los recursos…(Inaudible). En 
este caso lo que queremos es que
utilizarlos para el pago de Servicios Generales
porque se están generando, se van a seguir generando conforme se realicen transferencias, 
el monto se desconoce… (Inaudible)
partir con la nueva disposición  de la Ley de Disciplina Financiera ahora establece que 
también tiene que estar apartados y registrados en la cuenta pública
financieros , entonces si nosotros tenemos registrados los rendimientos financieros, al 
momento de que llegan los recursos, si nosotros queremos hacer un pago , no podemos ya 
pagarlo si antes no está autorizado el poder ejercer  de esos recursos financieros, que estos 
se generan a partir del monto que nos depositan y el tiempo que está en la cuenta, por eso 
son muy variables. A lo que contesta la Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz, Coordinador de 
Optimización de Recursos;”Pero también es importante tener un sentido del mont
ejemplo sus reuniones de Junta
trimestre cuanto se va generando en el momento no que ahorita quieren autorización de aquí 
hasta Diciembre del 2017, creo yo que no sería conveniente  de es 
Lo que se vaya captando que informen”. El Lic. 
Entiendo que vamos por trimestres, 
de enero, se generaron tantos rendimientos así lo vamo
aplicación y ya someterlo a la
se, la premura si en estos 3 meses, tengan gastos urgentes  e importantes que tengan que 
ser subsanados y no nos podemos espera
que piden”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
de la voz: “Nosotros no tenemos en este caso el inconveniente de hacerlo de
trimestral los reportes, cual ha sido el monto que se generó y solicitar de ese monto generado 
a esta Junta la autorización para el ejercicio de estos recursos. Ustedes saben sus 
necesidades sus urgencias sus gastos importantes y yo creo que la Junta de Gobierno no 
debe ser un obstáculo al contrario debe facilitar esto, pero si , no es algo ambiguo lo que 
tenemos que autorizar, un monto definido, en que se aplica, como se hace el proceso de 
adquisición y que se cumpla con la Norma”. A lo que contesta el secretario Técnico de la 
Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
en esos términos, se entiende por aprobado los términos  presentados, se reformulará, la 
cuestión es que se necesita la autorización del Órgano para ejercer ese 
informa el rendimiento y se solicita. Tomamos a favor las palabras, lo formulamos dentro del 
acta  y en el entendido se hará la presentación de los rendimientos generales  y solicitar la 
aprobación para ocupar esos rendimientos a esta
siguiente punto de orden del día

Punto 7: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2017 
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Federal, por parte de la Secretaria de Salud y el Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su 
II, inciso C, en el que deberán aprobarse el uso y destino de los 

recursos por concepto de intereses que haya generado la cuota social y aportación solidaria 
En este sentido se hace la petición a este Órgano de Gobierno que autorice el uso de 

estos rendimientos para el ejercicio 2017 en el  capítulo 3000 “Servicios Generales” para 
cumplir con los compromisos adquiridos en los gastos de servicios y subrogados de este 

Los del 2016 ya fueron aprobados, es para los que generen para este ejercicio 
2017, no tenemos el monto, es decir, en cuanto, van llegando los recursos…(Inaudible). En 
este caso lo que queremos es que, con esos rendimientos que se están generando poder 

de Servicios Generales, aún n o sabemos cuanto es el monto exacto, 
porque se están generando, se van a seguir generando conforme se realicen transferencias, 

(Inaudible). El Lic. Fernando Guevara en uso de la voz, dice:  “A
partir con la nueva disposición  de la Ley de Disciplina Financiera ahora establece que 
también tiene que estar apartados y registrados en la cuenta pública

ntonces si nosotros tenemos registrados los rendimientos financieros, al 
momento de que llegan los recursos, si nosotros queremos hacer un pago , no podemos ya 
pagarlo si antes no está autorizado el poder ejercer  de esos recursos financieros, que estos 

generan a partir del monto que nos depositan y el tiempo que está en la cuenta, por eso 
son muy variables. A lo que contesta la Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz, Coordinador de 
Optimización de Recursos;”Pero también es importante tener un sentido del mont
ejemplo sus reuniones de Junta de Gobierno son cada trimestre, irle informando el siguiente 
trimestre cuanto se va generando en el momento no que ahorita quieren autorización de aquí 
hasta Diciembre del 2017, creo yo que no sería conveniente  de es amanera la autorización. 
Lo que se vaya captando que informen”. El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro
Entiendo que vamos por trimestres, la sugerencia sería, esperar a que se termine el trimestre  
de enero, se generaron tantos rendimientos así lo vamos a aplicar, se cumple con la norma de 

licación y ya someterlo a la Junta de Gobierno, siempre y cuando la norma se cumpla. No 
se, la premura si en estos 3 meses, tengan gastos urgentes  e importantes que tengan que 
ser subsanados y no nos podemos esperar, a conocer el monto definido para la autorización 
que piden”. El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
de la voz: “Nosotros no tenemos en este caso el inconveniente de hacerlo de

cual ha sido el monto que se generó y solicitar de ese monto generado 
a esta Junta la autorización para el ejercicio de estos recursos. Ustedes saben sus 

sus gastos importantes y yo creo que la Junta de Gobierno no 
táculo al contrario debe facilitar esto, pero si , no es algo ambiguo lo que 

tenemos que autorizar, un monto definido, en que se aplica, como se hace el proceso de 
adquisición y que se cumpla con la Norma”. A lo que contesta el secretario Técnico de la 

el Lic. Rodrigo Solís García: Esta bien en este caso, tomamos el acuerdo 
en esos términos, se entiende por aprobado los términos  presentados, se reformulará, la 
cuestión es que se necesita la autorización del Órgano para ejercer ese 
informa el rendimiento y se solicita. Tomamos a favor las palabras, lo formulamos dentro del 
acta  y en el entendido se hará la presentación de los rendimientos generales  y solicitar la 
aprobación para ocupar esos rendimientos a esta Junta de Gobierno, entonces pasaríamos al 
siguiente punto de orden del día le doy la palabra al Lic Amaya ”. 

Punto 7: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2017  

Federal, por parte de la Secretaria de Salud y el Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su 
, en el que deberán aprobarse el uso y destino de los 

social y aportación solidaria 
En este sentido se hace la petición a este Órgano de Gobierno que autorice el uso de 

estos rendimientos para el ejercicio 2017 en el  capítulo 3000 “Servicios Generales” para 
os gastos de servicios y subrogados de este 

Los del 2016 ya fueron aprobados, es para los que generen para este ejercicio 
2017, no tenemos el monto, es decir, en cuanto, van llegando los recursos…(Inaudible). En 

con esos rendimientos que se están generando poder 
, aún n o sabemos cuanto es el monto exacto, 

porque se están generando, se van a seguir generando conforme se realicen transferencias, 
. El Lic. Fernando Guevara en uso de la voz, dice:  “A 

partir con la nueva disposición  de la Ley de Disciplina Financiera ahora establece que 
también tiene que estar apartados y registrados en la cuenta pública los rendimientos 

ntonces si nosotros tenemos registrados los rendimientos financieros, al 
momento de que llegan los recursos, si nosotros queremos hacer un pago , no podemos ya 
pagarlo si antes no está autorizado el poder ejercer  de esos recursos financieros, que estos 

generan a partir del monto que nos depositan y el tiempo que está en la cuenta, por eso 
son muy variables. A lo que contesta la Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz, Coordinador de 
Optimización de Recursos;”Pero también es importante tener un sentido del monto, por 

, irle informando el siguiente 
trimestre cuanto se va generando en el momento no que ahorita quieren autorización de aquí 

amanera la autorización. 
Ramón Valenzuela Lázaro, menciona: 

esperar a que se termine el trimestre  
s a aplicar, se cumple con la norma de 

Junta de Gobierno, siempre y cuando la norma se cumpla. No 
se, la premura si en estos 3 meses, tengan gastos urgentes  e importantes que tengan que 

r, a conocer el monto definido para la autorización 
el Lic. Rodrigo Solís García, al uso 

de la voz: “Nosotros no tenemos en este caso el inconveniente de hacerlo de manera 
cual ha sido el monto que se generó y solicitar de ese monto generado 

a esta Junta la autorización para el ejercicio de estos recursos. Ustedes saben sus 
sus gastos importantes y yo creo que la Junta de Gobierno no 

táculo al contrario debe facilitar esto, pero si , no es algo ambiguo lo que 
tenemos que autorizar, un monto definido, en que se aplica, como se hace el proceso de 
adquisición y que se cumpla con la Norma”. A lo que contesta el secretario Técnico de la 

: Esta bien en este caso, tomamos el acuerdo 
en esos términos, se entiende por aprobado los términos  presentados, se reformulará, la 
cuestión es que se necesita la autorización del Órgano para ejercer ese recurso, es decir, se 
informa el rendimiento y se solicita. Tomamos a favor las palabras, lo formulamos dentro del 
acta  y en el entendido se hará la presentación de los rendimientos generales  y solicitar la 

Junta de Gobierno, entonces pasaríamos al 



 

 

“Aquí estamos presentando el pr
periódico oficial del estado, aquí podemos observar el resumen de los capítulos a los cuales 
se está solicitando la aprobación, la tenemos que hacer por partida, el desglose, eso viene en 
las siguientes páginas  
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“Aquí estamos presentando el presupuesto 2017 que con concordancia con lo publicado en el 
, aquí podemos observar el resumen de los capítulos a los cuales 

se está solicitando la aprobación, la tenemos que hacer por partida, el desglose, eso viene en 

supuesto 2017 que con concordancia con lo publicado en el 
, aquí podemos observar el resumen de los capítulos a los cuales 

se está solicitando la aprobación, la tenemos que hacer por partida, el desglose, eso viene en 
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El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
voz dice: “No sé si exista algún comentario por parte de los integrantes de esta Junta de 
Gobierno. En caso de no existir ningún comentario podríamos este Órgano de G
votar a la aprobación de este Presupuesto 2017 que está acordé a lo publicado en el 
periódico del Estado. Solicitaría de la manera más atenta que nos pudieran rubricar la 
estructura del presupuesto la misma que está en sus cuadernillos”
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El secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
voz dice: “No sé si exista algún comentario por parte de los integrantes de esta Junta de 
Gobierno. En caso de no existir ningún comentario podríamos este Órgano de G
votar a la aprobación de este Presupuesto 2017 que está acordé a lo publicado en el 
periódico del Estado. Solicitaría de la manera más atenta que nos pudieran rubricar la 
estructura del presupuesto la misma que está en sus cuadernillos” 

 

 

el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la 
voz dice: “No sé si exista algún comentario por parte de los integrantes de esta Junta de 
Gobierno. En caso de no existir ningún comentario podríamos este Órgano de Gobierno 
votar a la aprobación de este Presupuesto 2017 que está acordé a lo publicado en el 
periódico del Estado. Solicitaría de la manera más atenta que nos pudieran rubricar la 

 



 

 

El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro
se incorpore al acta sea parte 
Junta”.  

Como punto octavo de la Orden del Día se informa 

Punto 8: SE INFORMAN AVANCES EN
SERÁ ELEGIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA INTEGRAR 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7° FRACCIÓN VII 
DE LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

Nada más como recuento, dentro de la Ley de Creación del
contrato de una universidad formará parte de este Órgano de Gobierno
instrucción también de esta Junta se realizó ya l
Estado y el Secretario General del Congreso mediante el  oficio 3447 se nos informó que 
la petición entró en pleno el día 26 de enero
Salud Pública del Estado, p
integrante de esta Junta de Gobierno, queremos evitar algún conflicto o posible conflicto 
de intereses  eso por parte de los integrantes y pensábamos si no es inconveniente para 
esta Junta de Gobierno mencionar que hay dos universidades qu
directamente en la probabilidad de los servicios a este Órgano, entonces informamos esto 
al Congreso del estado para que tome las deb
estamos con el Hospital Escuela Civil de Guadalajara y también como
que ha estado de manera consecuente con nosotros la Universidad Autónoma de 
Guadalajara, entonces le pido a esta Junta de Gobierno hacerle llegar al con
conflicto de interés. El Lic. 
que el organismo informe de esta situación al Congreso del Estado para que sea tomado 
en cuenta al elegir a la Universidad que participará en la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalis
secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
dice: Se toma la petición y el Organismo Informará este razonamiento al Congreso del 
Estado para que tome en cuenta lo que considere procedente para elegir a la Universidad 
que será miembro de la Junta de Gobierno. En caso 
pregunta, agradeceré que lo realicen en este momento y con mucho gusto podemo
aclarar o abundar en el tema , de no ser así les pido que levanten la mano manifiesten su 
voto en el sentido de que están de acuerdo con lo expuesto. Bueno, una vez manifestad
sus votos al levantar su mano queda aprobado y autorizado este punto
se hace constar que levantando sus mano
voto, aprueban por unanimidad
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ón Valenzuela Lázaro, en uso de la voz dice: “Esta estructura de presupuesto 
se incorpore al acta sea parte integral del acta, que sea firmada por los miembros de la 

Como punto octavo de la Orden del Día se informa  

Punto 8: SE INFORMAN AVANCES EN LA DESIGNACIÓN DE LA UNIVERSIDAD QUE 
SERÁ ELEGIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA INTEGRAR 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7° FRACCIÓN VII 
DE LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE JALISCO. 

ento, dentro de la Ley de Creación del Organismo dice que
contrato de una universidad formará parte de este Órgano de Gobierno
instrucción también de esta Junta se realizó ya las selecciones necesaria
Estado y el Secretario General del Congreso mediante el  oficio 3447 se nos informó que 

o el día 26 de enero y fue turnado a la Comisión de Higiene y 
Salud Pública del Estado, para que la comisión sea la que designe al
integrante de esta Junta de Gobierno, queremos evitar algún conflicto o posible conflicto 
de intereses  eso por parte de los integrantes y pensábamos si no es inconveniente para 
esta Junta de Gobierno mencionar que hay dos universidades qu
directamente en la probabilidad de los servicios a este Órgano, entonces informamos esto 
al Congreso del estado para que tome las debidas consideraciones, como sabemos 
estamos con el Hospital Escuela Civil de Guadalajara y también como
que ha estado de manera consecuente con nosotros la Universidad Autónoma de 
Guadalajara, entonces le pido a esta Junta de Gobierno hacerle llegar al con

El Lic. Ramón Valenzuela Lázaro, en uso de la voz dice:
que el organismo informe de esta situación al Congreso del Estado para que sea tomado 
en cuenta al elegir a la Universidad que participará en la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalis
secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García

Se toma la petición y el Organismo Informará este razonamiento al Congreso del 
Estado para que tome en cuenta lo que considere procedente para elegir a la Universidad 

miembro de la Junta de Gobierno. En caso de que tengan algún comentario o 
pregunta, agradeceré que lo realicen en este momento y con mucho gusto podemo
aclarar o abundar en el tema , de no ser así les pido que levanten la mano manifiesten su 

que están de acuerdo con lo expuesto. Bueno, una vez manifestad
ntar su mano queda aprobado y autorizado este punto

onstar que levantando sus manos, todos los miembros asis
n por unanimidad el punto número 8 del Orden del Día.

Esta estructura de presupuesto 
integral del acta, que sea firmada por los miembros de la 

LA DESIGNACIÓN DE LA UNIVERSIDAD QUE 
SERÁ ELEGIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO PARA INTEGRAR 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7° FRACCIÓN VII 
DE LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL 

Organismo dice que el 
contrato de una universidad formará parte de este Órgano de Gobierno como fue 

necesarias al Congreso del 
Estado y el Secretario General del Congreso mediante el  oficio 3447 se nos informó que 

y fue turnado a la Comisión de Higiene y 
signe al participante el 

integrante de esta Junta de Gobierno, queremos evitar algún conflicto o posible conflicto 
de intereses  eso por parte de los integrantes y pensábamos si no es inconveniente para 
esta Junta de Gobierno mencionar que hay dos universidades que están involucradas 
directamente en la probabilidad de los servicios a este Órgano, entonces informamos esto 

idas consideraciones, como sabemos 
estamos con el Hospital Escuela Civil de Guadalajara y también como proveedor privado 
que ha estado de manera consecuente con nosotros la Universidad Autónoma de 
Guadalajara, entonces le pido a esta Junta de Gobierno hacerle llegar al congreso este 

, en uso de la voz dice: “Se solicita 
que el organismo informe de esta situación al Congreso del Estado para que sea tomado 
en cuenta al elegir a la Universidad que participará en la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco”. El 

el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la voz 
Se toma la petición y el Organismo Informará este razonamiento al Congreso del 

Estado para que tome en cuenta lo que considere procedente para elegir a la Universidad 
de que tengan algún comentario o 

pregunta, agradeceré que lo realicen en este momento y con mucho gusto podemos 
aclarar o abundar en el tema , de no ser así les pido que levanten la mano manifiesten su 

que están de acuerdo con lo expuesto. Bueno, una vez manifestado 
ntar su mano queda aprobado y autorizado este punto”. En este momento 

s, todos los miembros asistentes con derecho al 
el punto número 8 del Orden del Día. 



 

 

Punto 9: SE INFORMA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DEL ORGANISMO PARA 
LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA QUE LO 
CONFORMAN. 

El Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
voz dice: Se ha seguido trabajando 
organismo y por tal motivo a partir de esta fecha se aprueban 8 Jefaturas de departamento 
para fortalecer las Direcciones que conforman el organismo
copia de dichos nombramientos a la SEP
SEPAF/DGVA/OFS/075/2017. 
agradeceré que lo realicen en este momento y con mucho gusto podremos aclarar o 
abundar en ese tema, de no ser así pido que levantando su mano manifiesten su voto en 
el sentido de que están de acuerdo con lo expuesto
aprobado y autorizado este punto. 

Punto 10: ASUNTOS VARIOS

Este punto no se desahoga porque no existen 

PUNTOS DE ACUERDO. 

1. Con  relación la supervisión
Nacional al Organismo, se informará en lo futuro a los miembros de la 
Gobierno, el grado de avance en la solventación de las observaciones  y en su caso las 
causas de la no solventación.

2. El Organismo informará previamente a los miembros de la Junta de Gobierno sobre los 
rendimientos financieros de 
solicite su autorización para ser utilizados 

Se concluye la sesión el día de su inicio a las 14:30 catorce horas con treinta minutos 
instrumentándose la presente acta que 
hacerlo al margen y al calce para su legal constancia.
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SE INFORMA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DEL ORGANISMO PARA 
LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA QUE LO 

ecretario Técnico de la Junta de Gobierno, el Lic. Rodrigo Solís García
Se ha seguido trabajando en la conformación y desincorporación de éste 

organismo y por tal motivo a partir de esta fecha se aprueban 8 Jefaturas de departamento 
para fortalecer las Direcciones que conforman el organismo, una vez
copia de dichos nombramientos a la SEPAF en cumplimiento del oficio 
SEPAF/DGVA/OFS/075/2017. En caso que que tengan algún comentario o pregunta
agradeceré que lo realicen en este momento y con mucho gusto podremos aclarar o 

, de no ser así pido que levantando su mano manifiesten su voto en 
el sentido de que están de acuerdo con lo expuesto. Una vez manifestado su voto queda 
aprobado y autorizado este punto.  

Punto 10: ASUNTOS VARIOS. 

oga porque no existen asuntos varios para esta sesión.

 

supervisión al Macroproceso que realiza que realiza la
ismo, se informará en lo futuro a los miembros de la 

Gobierno, el grado de avance en la solventación de las observaciones  y en su caso las 
causas de la no solventación. 
El Organismo informará previamente a los miembros de la Junta de Gobierno sobre los 
rendimientos financieros de 2017 generados y su cantidad exacta antes de que se 
solicite su autorización para ser utilizados  

Se concluye la sesión el día de su inicio a las 14:30 catorce horas con treinta minutos 
instrumentándose la presente acta que se suscribe por los participante

calce para su legal constancia. 

SE INFORMA EL NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DEL ORGANISMO PARA 
LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA QUE LO 

el Lic. Rodrigo Solís García, en uso de la 
en la conformación y desincorporación de éste 

organismo y por tal motivo a partir de esta fecha se aprueban 8 Jefaturas de departamento 
, una vez lo anterior, se remitirá 

AF en cumplimiento del oficio 
caso que que tengan algún comentario o pregunta, 

agradeceré que lo realicen en este momento y con mucho gusto podremos aclarar o 
, de no ser así pido que levantando su mano manifiesten su voto en 

. Una vez manifestado su voto queda 

asuntos varios para esta sesión. 

que realiza la Comisión 
ismo, se informará en lo futuro a los miembros de la Junta de 

Gobierno, el grado de avance en la solventación de las observaciones  y en su caso las 

El Organismo informará previamente a los miembros de la Junta de Gobierno sobre los 
2017 generados y su cantidad exacta antes de que se 

Se concluye la sesión el día de su inicio a las 14:30 catorce horas con treinta minutos 
por los participantes que quisieron 


